
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandado: Edgar Tomas Pitalúa Mercado 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00012 00 

Providencia: Interlocutorio Nro. 84 

Asunto: Decreta medida 

 

A la luz de lo establecido en el artículo 593 del C.G.P. es procedente la medida 

solicitada, por lo tanto, el juzgado 

R E S U E L V E 

 

 
Primero: Decretar el embargo de los dineros y/o créditos que por cualquier 

concepto le adeuden al señor Edgar Tomás Pitalúa Mercado, identificado con la 

cédula de ciudadanía 15.673.891, en las siguientes entidades: Cooperativa Colanta, 

Alpina Productos Alimenticios SA BIC, Lácteos Betania S.A, Parmalat –Proleche-, 

Prolinco, Lácteos el Sarsal (sic), Lácteos Galán y Derivados Lácteos del Norte. 

 

Segundo: Se limita la medida en la suma de $ 615.998.814, líbrese oficio a las 

entidades citadas; para que dentro del término de tres (3) días al recibo del oficio 

que comunica la medida, depositen el valor indicado, en la cuenta de depósitos 

judiciales número 051542031001 que este juzgado posee en el Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Caucasia. Advirtiendo que, la inobservancia de la orden 

impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de 

dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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